
Acceso a radio y televisión en 

materia electoral 



Radio y televisión 

    Dos son los grandes rubros en esta materia: 

 

 A) Como prerrogativa 

 B) Como objeto de vigilancia y monitoreo 

 



Radio y televisión 

• Es una prerrogativa tanto para partidos políticos como 

de candidatos independientes.  

 

 (Esto último es una aportación tanto de la reforma 

constitucional del 9 de agosto de 2012 como la del 10 

de febrero de 2014) 

 
Artículo 41 base III constitucional 

Artículo 116, fr. IV, inciso i) constitucional       

A) Como prerrogativa 



Radio y televisión 

     Art. 41 Constitucional 

     (…) 

     III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 

permanente de los medios de comunicación social. Los candidatos 

independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las 

campañas electorales en los términos que establezca la ley. 

 
Texto Constitucional 

     Art. 159.2 LEGIPE 

     Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección 

popular, accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la 

Constitución otorga.  
Texto LEGIPE 

http://portal.te.gob.mx/legislacion-jurisprudencia/catalogo/2014-constitucion-politica-de-los-estados-unidos-m
http://portal.te.gob.mx/legislacion-jurisprudencia/catalogo/2014-constitucion-politica-de-los-estados-unidos-m
http://portal.te.gob.mx/legislacion-jurisprudencia/catalogo/2014-ley-general-de-instituciones-y-procedimientos


Radio y televisión 
Entidades federativas 

    Art. 116 Constitucional  

     

     (…) 

     IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 

las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 

Estados en materia electoral, garantizarán que: 

     

     (…) 

     i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las 

normas establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 de 

esta Constitución; 

 

Texto Constitucional 

 

http://portal.te.gob.mx/legislacion-jurisprudencia/catalogo/2014-constitucion-politica-de-los-estados-unidos-m


Radio y televisión 
Autoridades  

   Artículo 41constitucional  
     

     

    Autoridad única para administrar los tiempos del 

Estado destinado a fines electorales Federal                                           

Local 

 

Apartado A  

Apartado B 



    Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 

derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 

siguiente y a lo que establezcan las leyes:  

      

     a) Precampaña – Jornada Electoral  

     48 min  2 -3 min  x/hr  

      

    a) Fin de precampaña inicio de campaña  

     50% para  la autoridades electorales y el resto a la difusión de 

mensajes genéricos de los partidos políticos.    

  

Radio y televisión 
Autoridades  



Radio y televisión 

…Apartado A 

b) Precampañas. 1 min x/hr cada partido político entre todos. Resto 

conforme la ley. 

 

c) Campañas. 85% del tiempo del inciso a) para partidos y 

candidatos. 



Radio y televisión 

…Apartado A 

d) Transmisiones.         De 6:00 am a 24 horas 

 



Radio y televisión 

e) y f) Porcentaje de los tiempos oficiales. 

Tesis XXIV/2009 Distribución igualitaria con candidatos comunes 

 

 

 

 Conforme a los 
resultados de la 

última elección dip 
fed 

70% 

 
30% Forma 

igualitaria entre 
todos los pp. Una 

porción será a  CI en 
conjunto  



Radio y televisión 
…Apartado A 

g) Fuera de los tiempos de campañas y precampañas electorales 

federales el INE tendrá el 12% del tiempo total de que el Estado 

disponga; del cual se distribuirá entre los partidos políticos 

nacionales en forma igualitaria un 50% y el tiempo restante lo 

utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales. 

 

T. XXX/2009 Omisión en dar tiempo a las autoridades electorales 

debe reponerse 

 



Apartado B 

a) Procesos electorales locales con jornadas comiciales 

coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad 

federativa estará comprendido dentro del total disponible 

conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A de esta base; 

 

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en 

los términos de la ley, conforme a los criterios de esta base 

constitucional, y 

 



Apartado B 

…Continua 

c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, 

incluyendo a los de registro local, y los candidatos independientes 

se realizará de acuerdo con los criterios señalados en el apartado A 

de esta base y lo que determine la legislación aplicable. 

 

Si fuere insuficiente, el                 puede hacer ajustes.  



B) Como objeto de vigilancia  

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán 

contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 

cualquier modalidad de radio y televisión. 

 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 

de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida 

a influir. Art. 41 apartado A in fine 



Autoridades que administran 

                   
    Administra los tiempos del Estado dentro del proceso electoral. 

Jurisprudencia 23/2009 

   Administra los tiempos del Estado fuera de proceso electoral. 

 

SEGOB. Difusiòn temas educativos, culturales o de interès social 

(Art.251 nueva LFTyR)                                   (antes 59 LFTyR)   

                                              

Jurisprudencia 37/2013   Tesis XXVIII/2009 Tiempos de pp y 

autoridades electorales fuera  de proceso 

 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5352323&fecha=14/07/2014


Prohibiciones 

Art. 41 Constitucional y 159.4.5 LEGIPE 

 

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán 

contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 

cualquier modalidad de radio y televisión. 

 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por 

cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y 

televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los 

ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 

candidatos a cargos de elección popular. 

 

Proviene desde la reforma constitucional de 2007 



Criterios relevantes 

En ese contexto destaca la Jurisprudencia 30/2009 

RADIO Y TELEVISIÓN. LA PROHIBICIÓN DE CONTRATAR PROPAGANDA 

ELECTORAL NO TRANSGREDE LAS LIBERTADES 

CONSTITUCIONALES DE LOS CONCESIONARIOS 

 

Tesis XXXIII/2012 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN MATERIA ELECTORAL. LA RESTRICCIÓN 

CONSTITUCIONAL DE ADQUIRIR TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN 

NO PUEDE SUJETARSE AL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 



Régimen constitucional telecomunicaciones 

     IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda 

presentada como información periodística o noticiosa; se 

establecerán las condiciones que deben regir los contenidos y la 

contratación de los servicios para su transmisión al público, 

incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los 

concesionarios respecto de la información transmitida por cuenta 

de terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión.            

Artículo 6, apartado B, fr IV 

 



Monitoreos 

• El paso de la televisión analógica a la digital implicará nuevos 

retos al INE pues hay más de una señal por cada canal. Ej; 



Criterios relevantes 

Jurisprudencia 24/2010 

     MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN. LOS TESTIGOS DE 

GRABACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TIENEN, 

POR REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO 

 

Tesis XXXIX/2009 

     RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ESTÁ FACULTADO PARA ELABORAR "TESTIGOS DE 

GRABACIÓN" A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 

PAUTAS DE TRANSMISIÓN DE MENSAJES EN MATERIA 

ELECTORAL. 



Candidatos 

independientes 



Candidatos independientes 
Derechos y obligaciones  

Aspirantes no pueden realizar actos anticipados de campaña ni contratar propaganda o 

cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión.  

372.1, 372.2 LEGIPE  

Actos tendentes apoyo ciudadano deben financiarse con recursos privados de origen lícito  

374.1 LEGIPE  

Propaganda electoral debe tener emblema y color o colores que los caractericen y diferencien 

de PP y otros CI, así como la leyenda: “Candidato Independiente”.  

434.1 LEGIPE  

Les aplican normas sobre propaganda electoral genéricas  

433.1 LEGIPE  



Candidatos independientes 
Prerrogativas  

El conjunto de CI accederán a la radio y la televisión, como PP nuevo registro, 

únicamente en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los PP 

412.1 LEGIPE  

Acceso a radio y televisión en campaña electoral 

412.2 LEGIPE 

Franquicias postales dentro  territorio nacional  

420.1 LEGIPE  

Financiamiento público para gastos campaña. (Los efectos de la distribución del 

financiamiento y prerrogativas los CI, en su conjunto, serán considerados como PP de 

nuevo registro) 

407.1 LEGIPE  



Candidatos independientes 

Financiamiento 

Es derecho y prerrogativa de los CI el financiamiento público y privado 

393.1, inciso c) LEGIPE 

Manejo recursos campaña electoral por medio de cuenta bancaria; todas las aportaciones 

deberán realizarse exclusivamente en dicha cuenta, mediante cheque o transferencia 

bancaria. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica 

403.1, 401.1 LEGIPE 

Tienen derecho a financiamiento público para sus gastos campaña. Para los efectos de la 

distribución del financiamiento y prerrogativas los CI, en su conjunto, serán considerados 

como PP nuevo registro 

407.1 LEGIPE 

Los CI deberán reembolsar a INE monto del financiamiento público no erogado 

410.1 LEGIPE 



Comunicación política 



Comunicación política.  

Distribución de tiempos y propaganda 

Coaliciones parciales o flexibles, cada partido 

coaligado accederá prerrogativa en radio y 

televisión ejerciendo sus derechos por separado 

167.2, b) LEGIPE  

Los Candidatos Independientes tendrán 

derecho de acceso a las prerrogativas de 

radio y televisión para las campañas 

electorales  

159,numeral 3, LEGIPE  

Partidos Políticos nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el caso, participarán 

solamente en distribución del 30% tiempo…”  

167.5 LEGIPE  

Propaganda electoral impresa reciclable y 

fabricada con materiales biodegradables, 

Partidos Políticos y Candidatos 

Independientes deberán presentar un plan 

de reciclaje que utilizarán durante su 

campaña.  

209.2 LEGIPE  

Artículos promocionales utilitarios elaborados 

material textil  

209.4 LEGIPE  

Durante precampañas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios textiles. 

211.2 LEGIPE  



 Los partidos políticos, precandidatos y 

candidatos ejercen derecho réplica respecto 

de información que presenten los medios de 

comunicación, cuando consideren que ha 

deformado hechos o situaciones referentes 

a sus actividades 

247.3 LEGIPE .  

De hecho el Congreso tiene que regular 

en materia de derecho de réplica 

conforme a la fracción IV del tercero 

transitorio de la reforma constitucional 

en materia de 11 de junio de 2013 en 

telecomunicaciones. 

Comunicación política.  

Propaganda negativa 

La propaganda política o electoral de PP, 

coaliciones y candidatos, deberá abstenerse 

de expresiones que calumnien a las 

personas  

25.1, o) LGPP  

La propaganda que en el curso de una 

campaña difundan por medios gráficos los 

PP, coaliciones y candidatos, no tendrán más 

límite que el respeto a la vida privada de 

candidatos, autoridades, terceros y a las 

instituciones y valores democráticos 

246 LEGIPE  



Spot  SUP-RAP-34/2006   

Estudio de caso 

http://www.youtube.com/watch?v=zXCU0HDJ7Wk
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/RAP/SUP-RAP-00034-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/RAP/SUP-RAP-00034-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/RAP/SUP-RAP-00034-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/RAP/SUP-RAP-00034-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/RAP/SUP-RAP-00034-2006.htm


Medios de comunicación nacional y local 

organizan debates entre candidatos 

218.6 LEGIPE  

Comunicación política.   Debates 

INE organizará dos debates obligatorios 

entre todos los candidatos a la PEUM y 

promoverá, a través de los consejos locales y 

distritales, debates entre candidatos a 

senadores y diputados federales 

218 LEGIPE  

Los debates de los candidatos a 

Gobernador y Jefe DF, deberán ser 

transmitidos por las estaciones de radio y 

televisión de las concesionarias locales de 

uso público, en la entidad federativa de 

que se trate  

218.5 LEGIPE  

En los términos que dispongan las leyes de 

las entidades federativas, los Ople, 

organizarán debates entre todos los 

candidatos a Gobernador o Jefe DF; 

promoverán celebración debates entre 

candidatos a diputados locales, presidentes 

municipales, Jefes Delegacionales y otros 

cargos de elección popular  

218.4 LEGIPE  

La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a debates no 

será causa para la no realización del mismo 218.7 LEGIPE  

 

Tesis XXXV/2012 

DEBATES PRESIDENCIALES. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CARECE DE FACULTADES PARA ORDENAR SU TRANSMISIÓN EN 

CADENA NACIONAL 

http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=3018
http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=3018
http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=3018


RÉGIMEN 

SANCIONADOR 



El INE atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables en materia de 

acceso a radio y T.V. (470.1 LEGIPE). Quién impondrá la sanción correspondiente será la Sala 

Regional Especializada y sus determinaciones  serán impugnables mediante recurso de revisión 

del procedimiento especial sancionador ante la Sala Superior (109 LGSMIME) 

Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador el CG 

del INE, la Comisión de Denuncias y Quejas y la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva del CG  

459.1 LEGIPE  

La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones administrativas 

prescribe en el término de tres años.  

464.2 LEGIPE  

Régimen sancionador 

Autoridad facultada y procedimiento de 

impugnación  

 

Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del INE, por conducto de la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá el procedimiento especial  

470.1 LEGIPE 



La ley señala las conductas que constituyen infracciones a cargo de los aspirantes y candidatos 

independientes . 446 LEGIPE                                         

 

Jurisprudencia 9/2011 RADIO Y TELEVISIÓN. INFRACCIONES GRAVES EN MATERIA 

ELECTORAL 

Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas serán destinados al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, cuando sean 

impuestas por las autoridades federales; y a los organismos estatales encargados de la promoción, 

fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando sean impuestas por las 

autoridades locales 

458.8 LEGIPE  

En caso de comprobarse la infracción denunciada, el Consejo General ordena suspensión o 

cancelación inmediata de transmisión de la propaganda en radio y televisión; el retiro físico, o la 

inmediata suspensión de la distribución o difusión de propaganda violatoria de la ley e impondrá las 

sanciones correspondientes 

163.1 LEGIPE  

Régimen sancionador 

Legislación local y medidas cautelares 



Medidas cautelares 
Criterios relevantes 

Esto criterios podrían mantenerse: 

 

Jurisprudencia 23/2010 

     MEDIDAS CAUTELARES EN ELECCIONES LOCALES. 

CORRESPONDE DETERMINARLAS AL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, TRATÁNDOSE DE PROPAGANDA DIFUNDIDA EN 

RADIO Y TELEVISIÓN. 

 

Jurisprudencia 26/2010 

 

     RADIO Y TELEVISIÓN. REQUISITOS PARA DECRETAR LA 

SUSPENSIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O 

ELECTORAL COMO MEDIDA CAUTELAR. 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=23/2010


Nueva inclusión 

• Sala Regional Especializada se encargará 

de imponer e individualizar las sanciones una 

vez desarrollado el procedimiento (hasta la 

audiencia de pruebas y alegatos) por el INE 

 



Cadena impugnativa 

 

Tomado de la revista Nexos julio 2014 



Recurso de revisión 

Artículo 109 

1. Procede el recurso de revisión respecto del procedimiento especial 

sancionador previsto en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en contra: 

a) De las sentencias dictadas por la Sala Regional Especializada del 

Tribunal Electoral; 

b) De las medidas cautelares que emita el Instituto a que se refiere el 

Apartado D, Base III del artículo 41 de la Constitución, y 

c) Del acuerdo de desechamiento que emita el Instituto a una denuncia. 

 

2. La Sala Superior del Tribunal Electoral será competente para conocer 

de este recurso. 

 



Recurso de revisión 

• 3. El plazo para impugnar las sentencias emitidas por la Sala 

Regional Especializada del Tribunal Electoral referidas en el 

presente artículo, será de 3 días, contados a partir del día 

siguiente al en que se haya notificado la resolución 

correspondiente, con excepción del recurso que se interponga 

en contra de las medidas cautelares emitidas por el Instituto, 

en cuyo caso el plazo será de 48 horas, contadas a partir de la 

imposición de dichas medidas. 

 



Nulidades 



Nulidades 

Las elecciones federales o locales serán nulas por violaciones graves, dolosas y 

determinantes en los casos previstos en la Base VI, del artículo 41, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos  

78 bis, 1 LGSMIME  

Nulidad por compra o adquisición de cobertura informativa o de tiempos en radio y televisión 

(cuando la diferencia de votos sea menor a 5% entre el primer lugar y el segundo  

41, base VI, inciso b)                              Jurisprudencia 29/2010 

RADIO Y TELEVISIÓN.  LA AUTÉNTICA LABOR DE INFORMACIÓN NO CONTRAVIENE 

LA PROHIBICIÓN DE ADQUIRIR O CONTRATAR TIEMPO. 

Nulidad por rebase de tope de gastos en 5% (cuando la diferencia de votos sea menor a 5% 

entre el primer lugar y el segundo) 

Artículos: 41, Apartado D, base VI, inciso a) 

Nulidad por recibir o utilizar recursos de procedencia ilícita (cuando la diferencia de votos sea 

menor a 5% entre el primer lugar y el segundo) 

Artículos: 41, Apartado D, base VI inciso b)  



Nulidades 

Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su 

carácter ilícito, llevadas a cabo con la intención de obtener un efecto indebido en los resultados 

del proceso electoral  

78 bis, 5 LGSMIME  

Son violaciones graves las conductas irregulares que produzcan una afectación sustancial a los 

principios constitucionales en la materia y pongan en peligro el proceso electoral y sus 

resultados  

78 bis, 4 LGSMIME  

Las violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Son determinantes cuando 

la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al 5% 

78 bis, 2 LGSMIME  

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no 

participará la persona sancionada  

78 bis, 3 LGSMIME  



Voto de los mexicanos en 

el extranjero 



Propaganda en el extranjero 

    Art. 41 constitucional, penúltimo párrafo del apartado A; 

 

    Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de 

este tipo de mensajes contratados en el extranjero 
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CPEUM  

Artículo 41 

 

El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia 

de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, 

las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

I… 

II… 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 

comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para 

las campañas electorales en los términos que establezca la ley. 

  

 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Art. 116, fracción IV, inciso i)  

El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 

dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

I… 

II… 

III… 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 

(Reformado mediante decreto publicado el 10 de febrero de 2014) 

a)- h)  

i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la 

base III del artículo 41 de esta Constitución; 

(Reformado mediante decreto publicado el 10 de febrero de 2014) 

 j) - p) 

V… 

VI… 

VII… 

VIII… 



Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

Artículo 159 

 

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 

social. 

 

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la 

radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, 

en la forma y términos establecidos por el presente capítulo. 

 

http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nLegislacion?f=templates&fn=default.htm 

 

http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nLegislacion?f=templates&fn=default.htm
http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nLegislacion?f=templates&fn=default.htm


Tesis XXIV/2009 

Partido de la Revolución Democrática 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Tesis XXIV/2009 

 RADIO Y TELEVISIÓN. LA DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DEL TIEMPO DEL ESTADO QUE DEBE 

ASIGNARSE DE MANERA IGUALITARIA, EN EL CASO DE FRENTES QUE POSTULEN CANDIDATOS COMUNES 

TOTALES DEBE HACERSE COMO SI FUERA UN SOLO PARTIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA).- 

De la interpretación de lo dispuesto en los artículos 41, base III, Apartados A y B, 116, fracción IV, inciso i), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 63 Bis-1 en relación con el 63 Bis-3 del Código 

Electoral para el Estado de Colima, se advierte que la distribución del treinta por ciento del tiempo que corresponde al 

Estado en radio y televisión que debe asignarse de manera igualitaria a los partidos políticos, en el caso de frentes que 

postulen candidatos comunes totales debe hacerse como si fuera un solo partido político. Lo anterior es así, pues 

tratar a dichos partidos en forma individual para la distribución de los tiempos en radio y televisión respecto del resto 

de partidos contendientes, les generaría un beneficio injustificado dado que al postular un mismo candidato, éste 

tendría proporcionalmente más tiempo en radio y televisión para realizar su campaña, lo cual propiciaría inequidad en 

la contienda. 

Cuarta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-109/2009.—Actor: Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad 

responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—22 de mayo de 2009.—Mayoría de seis votos.—

Ponente: Manuel González Oropeza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Valeriano Pérez Maldonado y 

Mauricio Lara Guadarrama. La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de julio de dos mil nueve, aprobó 

por mayoría de cinco votos la tesis que antecede. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 69 y 70. 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXIV/2009 
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Tesis XXX/2009 

Publicidad Popular Potosina, S.A.  

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Tesis XXX/2009  

RADIO Y TELEVISIÓN. LOS MENSAJES EN MATERIA ELECTORAL OMITIDOS EN TIEMPOS DEL ESTADO, SON 

SUSCEPTIBLES DE REPARACIÓN, NO OBSTANTE HAYA CONCLUIDO LA ETAPA DEL PROCESO EN QUE DEBIERON 

TRANSMITIRSE.- De la interpretación sistemática de los artículos 27, 28, antepenúltimo párrafo, y 41, párrafo segundo, base III, 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, y 13, de la Ley Federal de Radio y Televisión, se 

advierte que, en forma inalienable e imprescriptible, corresponden al Estado tiempos en radio y televisión que deben destinarse, 

entre otros, para que las autoridades electorales tanto administrativas como jurisdiccionales a nivel federal y local, difundan sus 

actividades y cumplan con sus fines. Por tanto, cuando con motivo de un procedimiento administrativo sancionador se determine 

la omisión de transmitir los promocionales a que estaban obligados los concesionarios, conforme al pautado proporcionado por el 

Instituto Federal Electoral, la reparación de dicha omisión no encuentra límite temporal alguno, puesto que las actividades de 

autoridades electorales se desarrollan fuera o dentro de los periodos comiciales. 

 

Cuarta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-144/2009.—Recurrente: Publicidad Popular Potosina, S.A.—Autoridad 

responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 

Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Sergio Dávila Calderón, José Arquímedes Gregorio Loranca Luna y Carlos Hugo 

Luna Baraibar. La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de dos mil nueve, aprobó por unanimidad 

de seis votos la tesis que antecede.Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 73 y 74. 

 

• http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXX/2009 

 

 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXX/2009
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JURISPRUDENCIA 23/2009 
Partido Verde Ecologista de México y otros 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 23/2009 

RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES EL ÚNICO FACULTADO PARA ORDENAR LA 

DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL.- De la interpretación de los artículos 41, base III, apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 228, párrafo 3; 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 

1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que el Instituto Federal 

Electoral es la única autoridad encargada de la administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y 

televisión destinado a sus propios fines, al de las demás autoridades electorales y al ejercicio del derecho de los 

partidos políticos. Por tanto, los concesionarios y permisionarios de radio y televisión deben abstenerse de contratar 

con terceros y difundir propaganda de contenido político o electoral que favorezca a un candidato o partido político, 

mediante la divulgación de su propuesta, ideología o emblema. En ese contexto, la infracción a dicho mandato se 

tendrá por actualizada cuando se realice la difusión de la citada propaganda, con independencia de si el concesionario 

o permisionario recibió o no pago por ello. 

Cuarta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-201/2009 y sus acumulados.—Actores: Partido Verde Ecologista de 

México yAutoridades que administran otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 

Electoral.—5 de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 

Mauricio Huesca Rodríguez y José Alfredo García Solís. Recurso de apelación. SUP-RAP-236/2009 y sus 

acumulados.—Recurrentes: Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V. y otros.—Autoridad responsable: Consejo 

General del Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban 

Penagos López.—Secretarios: José Arquímedes Gregorio Loranca Luna, Héctor Reyna Pineda, Erik Pérez Rivera y 

Alfredo Javier Soto Armenta. Recurso de apelación. SUP-RAP-242/2009 y sus acumulados.—Actores: Partido Verde 

Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—2 de 

septiembre de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: José Alfredo 

García Solís, Mauricio Huesca Rodríguez y Roberto Jiménez Reyes  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=23/2009 
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Jurisprudencia 37/2013 

Partido del Trabajo 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 37/2013  

RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CARECE DE ATRIBUCIONES PARA EXIMIR A LOS 

CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE LA OBLIGACIÓN DE TRANSMITIR LOS MENSAJES DE LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.- De la interpretación sistemática de los artículos 

41, base III, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, inciso a), 49, 

párrafo 1 y 55, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 5, 13, 21-A, 59 y 79 de la Ley 

Federal de Radio y Televisión; así como 1, 15, 16 y 17 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión en 

Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se colige la obligación 

dirigida a todos los concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, de transmitir los 

mensajes de las autoridades electorales y los partidos políticos. En este contexto, el Instituto Federal Electoral está en 

aptitud de establecer, vía facultad reglamentaria, las modalidades de transmisión a ponderar; atribución normativa que 

no incluye regular criterios atinentes a dejar de difundir mensajes de las autoridades electorales y de los partidos 

políticos. 

Quinta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-107/2009.—Recurrente: Partido del Trabajo.—Autoridad responsable: Consejo 

General del Instituto Federal Electoral.—3 de junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 

Daza.—Secretario: Antonio Rico Ibarra.Recursos de apelación. SUP-RAP-35/2011 y acumulados.—Recurrentes: Partido 

Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—25 de mayo de 

2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Berenice García Huante, Alejandra Díaz 

García, Enrique Aguirre Saldivar y Arturo Espinosa Silis. Recursos de apelación. SUP-RAP-535/2011 y acumulados.—

Recurrentes: Partido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 

Electoral.—12 de diciembre de 2011.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: 

Ernesto Camacho Ochoa, Clicerio Coello Garcés, Sergio Dávila Calderón y Aurora Rojas Bonilla. La Sala Superior en sesión 

pública celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 

que antecede y la declaró formalmente obligatoria.Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 64 y 65. 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=37/2013 
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Tesis XXVIII/2009 

Partido Unidad Democrática de Coahuila 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Tesis XXVIII/2009 

RADIO Y TELEVISIÓN. LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES TIENEN DERECHO, FUERA DE LOS PERIODOS 

DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA ELECTORALES, A ACCEDER A LOS TIEMPOS DEL ESTADO DISPONIBLES.- De 

la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, base III, apartados A y B, y 116, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el Constituyente dispuso que la distribución de tiempos del 

Estado en radio y televisión entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, se realizará de acuerdo a los 

criterios señalados en el citado apartado A, en cuyo inciso g), se prevén los términos y condiciones en que el Instituto 

Federal Electoral otorgará tiempos de radio y televisión fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales 

federales a las autoridades electorales, tanto federales como locales y a los partidos políticos nacionales, por lo que 

para dar cumplimiento a los fines que constitucionalmente tienen asignados, resulta incuestionable que los partidos 

políticos con registro local deben tener derecho de acceso a dichos tiempos, con el objeto de hacer efectivo el principio 

de equidad prescrito por el Constituyente para regir el ejercicio de esta prerrogativa. 

 

Cuarta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-210/2009.—Actor: Partido Unidad Democrática de Coahuila.—

Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—29 de julio de 2009.—Unanimidad de cinco 

votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Esteban Manuel Chapital Romo y Martín Juárez Mora. La 

Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de dos mil nueve, aprobó por unanimidad de seis 

votos la tesis que antecede.Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 74 y 75. 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXVIII/2009 
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Jurisprudencia 30/2009 
Partido Verde Ecologista de México y otros 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 30/2009  

RADIO Y TELEVISIÓN. LA PROHIBICIÓN DE CONTRATAR PROPAGANDA ELECTORAL NO TRANSGREDE LAS 

LIBERTADES CONSTITUCIONALES DE LOS CONCESIONARIOS.- De la interpretación sistemática y funcional de 

los artículos 1º, 5º, 6º, 7º, y 41, base III, apartado A, de la Constitución Política Federal; 38, párrafo 1, inciso p); 49, 

párrafos 3 y 4; 228, párrafo 3; 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se colige que la restricción para contratar propaganda política-electoral en radio y 

televisión, en el territorio nacional o extranjero, dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a 

favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular, no implica la transgresión a las 

libertades constitucionales de expresión, información y comercial de los concesionarios, toda vez que es una 

prohibición establecida por el propio Constituyente Permanente, atento a que el primer precepto constitucional 

invocado establece que todo individuo gozará de los derechos fundamentales que le otorga la Constitución, los que 

sólo podrán restringirse o suspenderse en los casos que ésta prevé. 

Cuarta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-201/2009 y sus acumulados.—Actores: Partido Verde Ecologista de México y 

otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—5 de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—

Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Mauricio Huesca Rodríguez y José Alfredo García Solís. Recurso de 

apelación. SUP-RAP-220/2009 y sus acumulados.—Actores: Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad 

responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 

Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes. Recurso de apelación. SUP-RAP-

236/2009 y sus acumulados.—Recurrentes: Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V. y otros.—

Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—

Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: José Arquímedes Gregorio Loranca Luna, Héctor Reyna Pineda, Erik 

Pérez Rivera y Alfredo Javier Soto Armenta. La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, 

aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.Gaceta de Jurisprudencia y 

Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 45 y 46. 

• http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=30/2009 
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Tesis XXXIII/2012 

Gumesindo García Morelos 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Tesis XXXIII/2012  

LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN MATERIA ELECTORAL. LA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL DE ADQUIRIR 

TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN NO PUEDE SUJETARSE AL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD.- De la 

interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, 6, 41, párrafo segundo, base III, Apartado A, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y 7, párrafo 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral del Instituto 

Federal Electoral, se advierte que los derechos humanos, entre otros, el de libertad de expresión, se interpretarán 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia y que no pueden restringirse ni suspenderse 

salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece. En ese contexto, la restricción al 

derecho de libertad de expresión en materia electoral, relacionada con la prohibición de adquirir tiempos en radio y 

televisión, no puede sujetarse al control de convencionalidad, porque la limitación es de carácter constitucional. 

Quinta Época: Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-1749/2012.—

Actor: Gumesindo García Morelos.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—27 de 

junio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: David Cetina 

Menchi Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-1774/2012.—Actores: 

Federico Jesús Reyes Heroles González Garza y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 

Electoral.—29 de junio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 

David Cetina Menchi, Enrique Figueroa Ávila y Mauricio Huesca Rodríguez.La Sala Superior en sesión pública 

celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. Gaceta 

de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 

11, 2012, páginas 42 y 43. 

 

 



CPEUM 

Artículo 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 

perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 

a la información será garantizado por el Estado. 

I… 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información y el conocimiento, mediante una 

política de inclusión digital universal con metas anuales y sexenales. 

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado garantizará que sean 

prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 

continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que sea prestado en 

condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 

pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo 

a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 

IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como información periodística o noticiosa; se 

establecerán las condiciones que deben regir los contenidos y la contratación de los servicios para su transmisión al 

público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los concesionarios respecto de la información transmitida 

por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión. 

V… 

VI… 



Jurisprudencia 24/2010 

Televimex, Sociedad Anónima de Capital Variable 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 24/2010 

MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN. LOS TESTIGOS DE GRABACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL TIENEN, POR REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO.- De la interpretación sistemática y funcional de 

los artículos 359, párrafo 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 14, párrafo 6, y 16, 

párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se arriba a la conclusión de 

que los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, constituyen pruebas técnicas que por regla 

tienen valor probatorio pleno, porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 

cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión, en ejercicio de las facultades que le 

confieren los artículos 41, párrafo segundo, base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 76, 

párrafo 7, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, relacionado con el numeral 57 del 

Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

Cuarta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-40/2009.—Actor: Televimex, Sociedad Anónima de Capital Variable.—Autoridad 

responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—25 de marzo de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 

Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Enrique Aguirre Saldívar, Carlos Alberto Ferrer Silva y Karla María Macías Lovera. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-24/2010.—Actora: Televisión Azteca, S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General 

del Instituto Federal Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—

Secretarios: Andrés Carlos Vázquez Murillo y Enrique Figueroa Ávila. Recurso de apelación. SUP-RAP-25/2010.—Actora: 

Televisión Azteca, S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de abril de 2010.—

Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. La Sala Superior en 

sesión pública celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 

declaró formalmente obligatoria.Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 28 y 29. 

 

• http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=24/2010 
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Tesis XXXIX/2009  

Televimex, Sociedad Anónima de Capital Variable 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Tesis XXXIX/2009 

RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA ELABORAR “TESTIGOS 

DE GRABACIÓN” A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE PAUTAS DE TRANSMISIÓN DE MENSAJES EN 

MATERIA ELECTORAL.- De lo previsto en los artículos 41, base III, apartado A, inciso d), de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 57, párrafo 3; 59, párrafo 3; 65, párrafo 3; 71, párrafo 3; 74, párrafo 2, y 76, 

párrafos 1, inciso a), y 7, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 4 y 5, párrafo 1, 

inciso c), fracción XI, y 6 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, se advierte que el 

Instituto Federal Electoral está facultado para establecer los medios idóneos para verificar el cumplimiento de las 

pautas de transmisión que apruebe respecto de los mensajes de partidos políticos y autoridades electorales en radio y 

televisión, para lo cual puede asistirse de las tecnologías, instrumentos o mecanismos que resulten adecuados para 

ese efecto, como es la grabación de las transmisiones de radio y televisión, denominada “testigos de grabación”, cuya 

finalidad es compararla con los datos contenidos en la pauta correspondiente y determinar si el mensaje fue 

transmitido en los términos ordenados. Negar la posibilidad de utilizar tales instrumentos limitaría al Instituto Federal 

Electoral en su facultad de verificación del cumplimiento de las pautas: 

 

Cuarta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-40/2009.—Actor: Televimex, Sociedad Anónima de Capital 

Variable.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—25 de marzo de 2009.—

Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Enrique Aguirre Saldívar, Carlos 

Alberto Ferrer Silva y Karla María Macías Lovera. La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de octubre 

de dos mil nueve, aprobó por unanimidad de cinco votos la tesis que antecede.Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 

materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 68 y 69. 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXIX/2009 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo 372. 

1. Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña por ningún medio. La violación a 

esta disposición se sancionará con la negativa de registro como Candidato Independiente. 

2. Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra 

forma de promoción personal en radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la 

negativa de registro como Candidato Independiente o, en su caso, con la cancelación de dicho 

registro. 

Artículo 374. 

1. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen 

lícito, en los términos de la legislación aplicable, y estarán sujetos al tope de gastos que determine el 

Consejo General por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado. 

2… 

Artículo 433. 

1. En la boleta, de acuerdo a la elección de que se trate, aparecerá el nombre completo del Candidato 

Independiente o de los integrantes de la fórmula de Candidatos Independientes. 

Artículo 434. 

1. En la boleta no se incluirá, ni la fotografía, ni la silueta del candidato 
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LEGIPE 

Artículo 407. 

1. Los Candidatos Independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus gastos 

de campaña. Para los efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que 

tienen derecho los Candidatos Independientes, en su conjunto, serán considerados como un partido 

político de nuevo registro. 

 

Artículo 412. 

1. El conjunto de Candidatos Independientes, según el tipo de elección, accederán a la radio y la 

televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se 

distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos, en términos de lo dispuesto en la Constitución. 

2. Los Candidatos Independientes sólo tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral. 

 

Artículo 420. 

1. Los Candidatos Independientes disfrutarán de las franquicias postales dentro del territorio 

nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo 393. 

1. Son prerrogativas y derechos de los Candidatos Independientes registrados: 

a)-b) 

c) Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley; 

d)-h). 

 

Artículo 401 

No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en especie por sí o por 

interpósita persona, a los aspirantes o Candidatos Independientes a cargos de elección popular, bajo ninguna 

circunstancia: 

a)-i) 

 

Artículo 403 

1. Para el manejo de los recursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta bancaria aperturada a que se 

refiere esta Ley; todas las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en dicha cuenta, mediante cheque o 

transferencia bancaria. 

 

Artículo 407. 

1. Los Candidatos Independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de campaña. Para 

los efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho los Candidatos 

Independientes, en su conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo registro. 

 

Artículo 410. 

1. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto del financiamiento público no erogado. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo 159 

 

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 

social. 

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la 

radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, 

en la forma y términos establecidos por el presente capítulo. 

3. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 

electorales en los términos que establece esta Ley. 

4. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún 

momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad 

de radio y televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o 

cualquier ciudadano, para su promoción personal con fines electorales. La violación a esta norma 

será sancionada en los términos dispuestos en el Libro Octavo de esta Ley. 

5. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 

propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni 

a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda 

prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. 

Las infracciones a lo establecido en este párrafo serán sancionadas en los términos dispuestos en 

esta Ley. 
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LEGIPE  
Artículo 167 

 

1…. 

2. Tratándose de coaliciones, lo establecido en el párrafo anterior se aplicará de la siguiente manera: 

a) A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión 

establecida en esta Ley, en el treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como 

si se tratara de un solo partido. Del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los 

partidos coaligados participará en los términos y condiciones establecidos por el párrafo dos anterior. 

El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los 

candidatos de la coalición, y 

b) Tratándose de coaliciones parciales o flexibles, cada partido coaligado accederá a su respectiva 

prerrogativa en radio y televisión ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de coalición 

establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de coalición y 

para los de cada partido. 

3… 

4… 

5. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el caso, 

participarán solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 

de este artículo. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

Artículo 209 

1… 

2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con materiales 

biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. 

Los partidos políticos y candidatos independientes deberán presentar un plan de reciclaje de la 

propaganda que utilizarán durante su campaña. 

3… 

4. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil. 

5… 

6… 

Artículo 211. 

1… 

2. Durante las precampañas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios textiles. 

3...  
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LEGIPE  
Artículo 246 

 

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, 

en todo caso, una identificación precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato. 

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos políticos, 

las coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7o. de la 

Constitución, que el respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones 

y valores democráticos. 

 

Artículo 247 

1… 

2... 

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que 

establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de la información que 

presenten los medios de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o 

situaciones referentes a sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquéllos 

correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que 

regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables. 

4…” 
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Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 25 

 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a)-n)  

o) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier 

expresión que denigre a las instituciones y a los partidos políticos o 

que calumnie a las personas; 

p)- u)  



LEGIPE 
Artículo 218 

 

1. El Consejo General organizará dos debates obligatorios entre todos los candidatos a la Presidencia de la República y promoverá, a través de 

los consejos locales y distritales, la celebración de debates entre candidatos a senadores y diputados federales. 

2. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá las reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad 

entre los candidatos. 

3. Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, serán transmitidos por las estaciones 

de radio y televisión de las concesionarias de uso público. Los concesionarios de uso comercial deberán transmitir dichos debates en por lo 

menos una de sus señales radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Las señales de 

radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y 

televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la 

transmisión de los debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

4. En los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos generales de los Organismos Públicos Locales, 

organizarán debates entre todos los candidatos a Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y promoverán la celebración de debates 

entre candidatos a diputados locales, presidentes municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular, para lo cual las 

señales radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los 

demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 

5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberán ser 

transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales de uso público, en la entidad federativa de que se trate. El 

Instituto promoverá la transmisión de los debates por parte de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en la entidad federativa que 

corresponda y de telecomunicaciones. 

6. Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo 

siguiente: 

a) Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda; 

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y 

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

7. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los contenidos. 

La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no realización del mismo. 

 



Tesis XXXV/2012 

Coalición Movimiento Progresista 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Tesis XXXV/2012  

DEBATES PRESIDENCIALES. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CARECE DE FACULTADES PARA 

ORDENAR SU TRANSMISIÓN EN CADENA NACIONAL.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 

41, párrafo segundo, bases III, apartado A y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, 

párrafos 2 y 5, 51, párrafo 1, 70, 104, 105, 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 12-A y 62 de la Ley Federal de Radio y Televisión, se colige que el Instituto Federal Electoral, en tanto 

autoridad única para administrar los tiempos que le corresponden al Estado en radio y televisión, destinado para sus 

propios fines y el ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, tiene la facultad de coordinar, durante las 

elecciones presidenciales, la realización de dos debates entre los candidatos contendientes, para lo cual deberá 

gestionar su transmisión en el mayor número de canales de televisión y estaciones de radio y que corresponde a la 

Secretaría de Gobernación determinar cuando éstos están obligados a transmitir en cadena nacional. En ese contexto, 

el Instituto Federal Electoral carece de facultades para ordenar la transmisión de esos debates en dicha modalidad, 

pues esa atribución corresponde a una autoridad diversa. 

Quinta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-198/2012.—Actora: Coalición Movimiento Progresista.—Autoridad 

responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—4 de mayo de 2012.—Unanimidad de cuatro votos.—

Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Janine Otalora Malassis, Guillermo Ornelas Gutiérrez y Jesús 

González Perales.La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil doce, aprobó 

por unanimidad de votos la tesis que antecede.Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 36 y 37. 
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Ley General del Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral  

Artículo 2 

Para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta ley, las normas se interpretarán conforme a la Constitución, 

los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como a los criterios gramatical, sistemático y 

funcional. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho. 

 

Artículo 34 

1... 

2. Durante el proceso electoral y de consulta popular, para garantizar la constitucionalidad y legalidad de los actos, resoluciones y 

resultados electorales, además de los medios de impugnación señalados en el párrafo anterior, podrán interponerse los 

siguientes, en los términos previstos en este Libro: 

a) El juicio de inconformidad, y 

b) El recurso de reconsideración. 

3…” 

 

Artículo 40 

(Reformado mediante Decreto publicado el 23 de mayo de 2014) 

1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales, y durante la etapa de preparación del proceso 

electoral federal o de consulta popular, el recurso de apelación será procedente para impugnar: 

a) Las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión previstos en el Título Segundo del presente Libro, y 

b) Los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos del Instituto Federal Electoral que no sean impugnables a través del 

recurso de revisión y que causen un perjuicio al partido político o agrupación política con registro, que teniendo interés jurídico lo 

promueva. 

2…” 

(Reformado mediante Decreto publicado el 23 de mayo de 2014) 
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LGSMIME 
Artículo 83 

1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano: 

a) La Sala Superior, en única instancia: 

I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en relación con las elecciones de Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno del Distrito Federal y en las elecciones federales de diputados y senadores 

por el principio de representación proporcional; 

II. En los casos señalados en los incisos e) y g) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley; 

III. En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, cuando se trate de la violación de los derechos político-

electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en la elección de candidatos a los cargos de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, diputados federales y senadores de representación proporcional, y 

dirigentes de los órganos nacionales de dichos institutos, así como en los conflictos internos de los partidos políticos cuyo conocimiento no 

corresponda a las Salas Regionales, y 

IV. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley cuando se refiere a la elección de Gobernadores o Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya cometido la violación reclamada, en 

única instancia: 

I. En los supuestos previstos en los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo 80, cuando sean promovidos con motivo de procesos electorales 

federales o de las entidades federativas. 

II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en las elecciones federales de diputados y senadores por el 

principio de mayoría relativa, y en las elecciones de autoridades municipales, diputados locales, así como a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal; 

III. La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales diversos a los electos para integrar el 

ayuntamiento; 

IV. La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en la elección de candidatos a los 

cargos de diputados federales y senadores por el principio de mayoría relativa, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en las 

elecciones de autoridades municipales, diputados locales, y de los titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del 

Distrito Federal; y dirigentes de los órganos de dichos institutos distintos a los nacionales, y 

V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley cuando se refiere a las elecciones de autoridades municipales, 

diputados locales, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y titulares de los órganos político-administrativos en las 

demarcaciones del Distrito Federal. 
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LEGIPE 

Artículo 470 

 

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, por 

conducto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá el 

procedimiento especial establecido por el presente Capítulo, cuando se 

denuncie la comisión de conductas que: 

 

a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el octavo párrafo del 

artículo 134 de la Constitución; 

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral, o 

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 
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CPEUM  

Artículo 41 
 

Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades 

federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y funcionamiento de este 

Servicio. 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se 

establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho 

sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los derechos 

políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución. 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no producirá efectos 

suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 

(Adicionado mediante decreto publicado el 10 de febrero de 2014) 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones graves, dolosas y 

determinantes en los siguientes casos: 

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado;  

(Reformado mediante decreto publicado el 7 de julio de 2014) 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos en la 

ley;  

c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 

(Adicionado mediante decreto publicado el 10 de febrero de 2014) 
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Jurisprudencia 29/2010 

Ana Gabriela Guevara Espinoza y otros 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 29/2010  

RADIO Y TELEVISIÓN. LA AUTÉNTICA LABOR DE INFORMACIÓN NO CONTRAVIENE LA PROHIBICIÓN DE ADQUIRIR O 

CONTRATAR TIEMPO.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 6, 7 y 41, base III, apartado A, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

13 de la Convención Americana de Derechos Humanos, y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se advierte que la prohibición constitucional de adquirir o contratar tiempo en radio y televisión, en 

cualquier modalidad, no comprende el utilizado por los medios de comunicación en la auténtica labor de información, puesto que 

ésta implica el derecho de ser informado, siempre que no se trate de una simulación. El derecho a informar y ser informado 

comprende, en tiempo de campaña electoral, la difusión de las propuestas de los candidatos. Por tanto, en cada caso se deben 

analizar las circunstancias particulares para determinar si existe auténtico ejercicio del derecho a informar o simulación que 

implique un fraude a la ley, por tratarse de propaganda encubierta. 

 

Cuarta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-234/2009 y acumulados.—Recurrentes: Ana Gabriela Guevara Espinoza y 

otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—4 de septiembre de 2009.—Unanimidad de 

votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Reserva: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Juan Carlos Silva Adaya y Julio 

César Cruz Ricárdez. Recurso de apelación. SUP-RAP-280/2009.—Recurrente: Partido Acción Nacional.—Autoridad 

responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—28 de octubre de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 

José Alejandro Luna Ramos.—Reserva: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Jorge Enrique Mata Gómez, Fernando Ramírez 

Barrios y Juan Ramón Ramírez Gloria. Recurso de apelación. SUP-RAP-22/2010.—Recurrente: Partido Acción Nacional.—

Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—28 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—

Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Eugenio Partida Sánchez, Jorge Enrique Mata Gómez y Armando Penagos 

Robles. La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de agosto de dos mil diez, aprobó por unanimidad 

de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 

materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 38 y 39. 
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LEGIPE 
Artículo 78 bis 

 

1. Las elecciones federales o locales serán nulas por violaciones graves, dolosas y determinantes en los casos 

previstos en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones son 

determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco 

por ciento. 

3. En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá participar la 

persona sancionada. 

4. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulares que produzcan una afectación sustancial a los 

principios constitucionales en la materia y pongan en peligro el proceso electoral y sus resultados. 

5. Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su carácter ilícito, llevadas a 

cabo con la intención de obtener un efecto indebido en los resultados del proceso electoral. 

6. Para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se presumirá que se está en presencia de cobertura informativa indebida cuando, tratándose de 

programación y de espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado y sistemático, se 

trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos y no de un ejercicio 

periodístico. 

A fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y a fin de fortalecer el Estado democrático, no serán 

objeto de inquisición judicial ni censura, las entrevistas, opiniones, editoriales, y el análisis de cualquier índole que, sin 

importar el formato sean el reflejo de la propia opinión o creencias de quien las emite. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

Artículo 459 

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador: 

a) El Consejo General; 

b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y 

c) La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General. 

2… 

3. ..” 

Artículo 464 

1… 

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones administrativas prescribe en el 

término de tres años, contados a partir de la comisión de los hechos o que se tenga conocimiento de los mismos. 

 

Artículo 470 

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral, instruirá el procedimiento especial establecido por el presente Capítulo, cuando se denuncie la 

comisión de conductas que: 

a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el octavo párrafo del artículo 134 de la Constitución; 

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral, o 

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 
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LGSMIME 

Artículo 109 

1. Procede el recurso de revisión respecto del procedimiento especial sancionador 

previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en contra: 

a) De las sentencias dictadas por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral; 

b) De las medidas cautelares que emita el Instituto a que se refiere el Apartado D, Base 

III del artículo 41 de la Constitución, y 

c) Del acuerdo de desechamiento que emita el Instituto a una denuncia. 

2. La Sala Superior del Tribunal Electoral será competente para conocer de este recurso. 

3. El plazo para impugnar las sentencias emitidas por la Sala Regional Especializada del 

Tribunal Electoral referidas en el presente artículo, será de tres días, contados a partir 

del día siguiente al en que se haya notificado la resolución correspondiente, con 

excepción del recurso que se interponga en contra de las medidas cautelares emitidas 

por el Instituto, en cuyo caso el plazo será de cuarenta y ocho horas, contadas a partir 

de la imposición de dichas medidas. 

 

(Adicionado mediante Decreto publicado el 23 de mayo de 2014) 
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LEGIPE 

Artículo 163 

 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión 

de Quejas y Denuncias, podrá ordenar la suspensión inmediata de 

cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión que 

resulte violatoria de esta Ley; lo anterior, sin perjuicio de las demás 

sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

2… 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

Artículo 446. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos de elección popular a la presente 

Ley: 

a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley; 

b) La realización de actos anticipados de campaña; 

c) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por esta Ley; 

d) Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones mediante el uso de efectivo o 

metales y piedras preciosas; 

e) Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquiera de sus actividades; 

f) Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o piedras preciosas de cualquier persona física o 

moral; 

g) No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecidos en esta 

Ley; 

h) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecido por el Consejo General; 

i) No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no ejercidos durante las actividades de 

campaña; 

j) El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Instituto; 

k) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o televisión; 

l) La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del financiamiento público o privado; 

m) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las personas, 

instituciones o los partidos políticos; 

n) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les sea 

solicitada por los órganos del Instituto, y 

ñ) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
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LEGIPE 

Artículo 458. 1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la autoridad 

electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 

colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto, se estará a lo siguiente: 

a)-c) 

 2… 

3… 

4… 

5… 

a)-f) 

 6… 

7...  

8. Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas por los 

sujetos del régimen sancionador electoral considerados en este Libro Octavo, serán destinados al Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, cuando sean impuestas por las autoridades 

federales, y a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 

innovación cuando sean impuestas por las autoridades locales. 
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Jurisprudencia 9/2011 

Televisión Azteca, S.A. de C.V.  

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral  

Jurisprudencia 9/2011  

RADIO Y TELEVISIÓN. INFRACCIONES GRAVES EN MATERIA ELECTORAL- El artículo 354, inciso f), fracción IV, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que en caso de infracciones graves, “como” las establecidas en 

el artículo 350, párrafo 1, incisos a) y b) del Código y cuando además sean reiteradas, previo acuerdo del Consejo General, se 

sancionará a los concesionarios o permisionarios de radio y televisión, con la suspensión de la transmisión del tiempo 

comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda por treinta y seis horas. La debida interpretación de dicho 

precepto, permite concluir que el legislador empleó la palabra “como” en forma de conjunción que establece una ejemplificación, 

de tal manera que se trata de una norma enunciativa y no limitativa. Por tanto, dichas disposiciones no excluyen la existencia de 

otras conductas de los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, que también puedan considerarse graves para 

aplicarse la sanción, pues la autoridad administrativa electoral, en ejercicio de su arbitrio sancionador, puede calificar como 

graves otras conductas infractoras previstas en la normativa electoral, atendiendo al bien jurídico tutelado y a las circunstancias 

particulares del caso. 

 

Cuarta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-24/2010.—Actora: Televisión Azteca, S.A. de C.V.—Autoridad responsable: 

Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen 

Alanis Figueroa.—Secretarios: Andrés Carlos Vázquez Murillo y Enrique Figueroa Ávila. Recurso de apelación. SUP-RAP-

25/2010.—Actora: Televisión Azteca, S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 

de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-26/2010.—Actora: Televisión Azteca, S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General 

del Instituto Federal Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 

Gerardo Sánchez Trejo.La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce y quince de septiembre de dos mil once, aprobó 

por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 

en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 36 y 37. 
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Jurisprudencia 23/2010 
Partido Acción Nacional 

vs. 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 23/2010  

MEDIDAS CAUTELARES EN ELECCIONES LOCALES. CORRESPONDE DETERMINARLAS AL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, TRATÁNDOSE DE PROPAGANDA DIFUNDIDA EN RADIO Y TELEVISIÓN.- De la interpretación sistemática y 

funcional de los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 368, párrafo 1, del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, se obtiene que en el supuesto de violaciones a leyes estatales durante procesos 

electorales locales, mediante propaganda en radio y televisión, la denuncia y la imposición de sanciones compete a la autoridad 

local estatal y, en estos casos, el Instituto Federal Electoral, en ejercicio de sus atribuciones, a través de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, colabora con la autoridad local exclusivamente para ordenar la suspensión de la transmisión de propaganda. En 

efecto, ambas autoridades actúan en un contexto de coordinación administrativa, con pleno respeto de sus ámbitos 

competenciales y para darle funcionalidad al sistema. En este orden de ideas, para el dictado de la medida cautelar que, en su 

caso, corresponda, el Instituto Federal Electoral, no dará inicio a un procedimiento especial sancionador, pues será el órgano 

administrativo electoral local el que se pronuncie respecto de la violación aducida a la legislación electoral respectiva; estimar lo 

contrario daría lugar a la apertura de dos procedimientos sancionadores (federal y local), en detrimento del principio de 

administración de justicia de manera pronta, completa e imparcial que consagra el artículo 17 de la Constitución Federal. 

 

Cuarta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-12/2010 .—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—17 de febrero de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González 

Oropeza.—Secretarios: Guillermo Ornelas Gutiérrez y Carmelo Maldonado Hernández. Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-

JRC-51/2010.—Actor: Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Quintana Roo.—28 de abril de 2010.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Disidente: José 

Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Guillermo Ornelas Gutiérrez. Recurso de apelación. SUP-RAP-43/2010.—Actor: Partido 

Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—28 de abril de 

2010.—Mayoría de cinco votos.—Engrose: Flavio Galván Rivera.—Disidente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Marbella 

Liliana Rodríguez Orozco y Francisco Javier Villegas Cruz. La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de agosto de dos mil 

diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta de Jurisprudencia y 

Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 26 a 28. 
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Jurisprudencia 26/2010 
Partido Acción Nacional 

vs. 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 26/2010 

RADIO Y TELEVISIÓN. REQUISITOS PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE PROPAGANDA 

POLÍTICA O ELECTORAL COMO MEDIDA CAUTELAR.- De la interpretación sistemática de los artículos 52, 368, párrafo 8, y 

365, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento especial 

sancionador, el órgano competente puede ordenar, como medida cautelar, la suspensión de la transmisión de propaganda 

política o electoral en radio y televisión, a fin de evitar la vulneración de los principios rectores en materia electoral; daños 

irreversibles que pudieran ocasionarse a los actores políticos y, en general, la afectación de bienes jurídicos tutelados 

constitucional y legalmente, para que sea dable, en su oportunidad, el cumplimiento efectivo e integral de la resolución que se 

pronuncie. Por ello, el órgano facultado, al proveer sobre dicha medida, deberá examinar la existencia del derecho cuya tutela se 

pretende y justificar el temor fundado de que, ante la espera del dictado de la resolución definitiva, desaparezca la materia de la 

controversia; de igual forma, ponderará los valores y bienes jurídicos en conflicto, y justificará la idoneidad, razonabilidad y 

proporcionalidad de dicha medida; entre otros aspectos, tendrá que fundar y motivar si la difusión atinente trasciende los límites 

que reconoce la libertad de expresión y si presumiblemente se ubica en el ámbito de lo ilícito, atendiendo desde luego, al 

contexto en que se produce, con el objeto de establecer la conveniencia jurídica de decretarla; elementos que indefectiblemente 

deben reflejarse en la resolución adoptada, a fin de cumplir con la debida fundamentación y motivación exigida por el artículo 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-58/2008 .—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—4 de junio de 2008.—Unanimidad en el criterio.—Engrose: Constancio Carrasco 

Daza.—Secretaria: Marcela Elena Fernández Domínguez. Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2008.—Actor: Partido Acción 

Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—11 de junio de 2008.—

Unanimidad de cinco votos en el criterio.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, Juan 

Antonio Garza García y Armando González Martínez. Recurso de apelación. SUP-RAP-156/2009 y acumulados.—Actores: Partido 

Revolucionario Institucional y otro.—Autoridades responsables: Secretario Ejecutivo y Consejo General del Instituto Federal 

Electoral.—11 de junio de 2009.—Unanimidad en el criterio.—Engrose: José Alejandro Luna Ramos.— Secretarios: Felipe de la Mata 

Pizaña, David R. Jaime González y Rubén Jesús Lara Patrón. La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de agosto de dos 

mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.Gaceta de Jurisprudencia 

y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 41 y 42. 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=26/2010 
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LEGIPE 

Artículo 329 

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos y senadores, así como de Gobernadores de las entidades federativas y del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados o el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. 

2. El ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero podrá realizarse por correo, mediante entrega de la 

boleta en forma personal en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía 

electrónica, de conformidad con esta Ley y en los términos que determine el Instituto. 

3… 

 

Artículo 341 

1… 

2… 

3. El Instituto deberá asegurar que el voto por vía electrónica cuente con al menos los elementos de seguridad que 

garanticen: 

a) Que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el extranjero, que tiene derecho a hacerlo; 

b) Que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de un voto, por la vía electrónica u otra 

de las previstas en esta Ley; 

c) Que el sufragio sea libre y secreto, y; 

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido. 

 



Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión   

De los Tiempos Gratuitos para el Estado 

 

Sección I 

 

Tiempo del Estado 

 

Artículo 251 Los concesionarios de uso comercial, público y social que presten el servicio de 

radiodifusión deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias en cada estación y por cada canal de 

programación, con una duración de hasta treinta minutos continuos o discontinuos, dedicados a 

difundir temas educativos, culturales y de interés social. Los tiempos de transmisión serán 

administrados por la Secretaría de Gobernación, la que oirá previamente al concesionario y de 

acuerdo con ellos fijará los horarios a lo largo de sus horas de transmisión. 

El Ejecutivo Federal señalará las dependencias que deberán proporcionar el material para el uso de 

dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por la Secretaría de Gobernación. 

Los concesionarios de uso social estarán exentos del impuesto establecido en la Ley del impuesto 

sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 

concesionarias de bienes del dominio directo de la nación. 

 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5352323&fecha=14/07/2014 
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Articulo 41 inciso a) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que 

corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de 

los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

 

(Reformado mediante decreto publicado el 10 de febrero de 2014) 

 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a disposición 

del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta 

tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el 

horario referido en el inciso d) de este apartado. En el período comprendido entre el fin de las 

precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en radio y televisión 

se destinará a los fines propios de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes 

genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley; 

(…) 

 



Artículo 41, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de 

un minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de 

televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley; 

 

(Reformado mediante decreto publicado el 10 de febrero de 2014) 

 

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho 

de los partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento 

del tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado; 

 

 

(…) 

 

 



Artículo 41, apartado A, inciso d) de la 

CPEUM  

• d) Las transmisiones en cada estación de radio 

y canal de televisión se distribuirán dentro del 

horario de programación comprendido entre las 

seis y las veinticuatro horas 

 



Artículo 41, apartado A, incisos e) y f) de la 

CPEUM. 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos 

independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será 

distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados 

federales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las 

cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; 

 

f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le asignará para 

radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario establecido en el inciso 

anterior, y 

 

(Reformado mediante decreto publicado el 10 de febrero de 2014 


